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INFORME DE VENTAS EN UNIDAD 75OML Y VALOR MONETARIO VIGENCIA2023 Y 2022

CON CORTE AL 31 DE AOCTUBRE DE LA VIGENCIA.

INDUSTRIA
LICORERA DEL CAUCA

NIT:891500719"5
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Poro: Fernondo Cerón Agredo- Gerente

Fronc¡sco Tul¡o Ar¡os Gómez -Jefe D¡v¡s¡ón Comerc¡ol

C. Cop¡o L¡deres de proceso olcorreo electrónico

De: lvonne A. Enríquez Santocruz - lefe Ofic¡no Control lnterno

PRESENTACION

La Of¡c¡na de Control lnterno de ¡a lndustria Licorera del Cauca, realiza el sigu¡ente informe donde se

muestran los resultados obtenidos, con la f¡nal¡dad que la administración adopte med¡das tendientes a

mejorar. En este informe se evalúa el periodo comprend¡do entre el pr¡mero (01.) de enero de 2023 y el

tre¡nta y uno (31) de octubre de 2023, comparado con v¡genc¡a ¡nmediatamente anterior, vigenc¡as

acumuladas.

Con base en lo anter¡or se procedió a la revisión de cantidad en ventas y cantidad de un¡dades produc¡das

en presentación 750 ml, informac¡ón descargada desde el software f¡nanciero apoteosys desde la oficina

de Control lnterno.

OBJETIVO

El propósito del presente ¡nforme es realizar el seguim¡ento y anál¡sis de las unidades vendidas durante

la v¡gencia siendo coherentes con la proyección objet¡vo de unidades en presentación 750m1.

ATCANCE

De acuerdo a lo establecido en la Ley 87 de 1993, y en especial los artículos 9,10, 11, 12 y 14, que tratan

sobre la definición del lefe de la oficina de Control, la designación de la Oficina de Control tnterno, las

funciones de los aud¡tores, el informe de los func¡onar¡os del Control lnterno y el Decreto 648 de 2017

Articulo 2.2.21.5.3.donde se precisa el rol que deben desempeñar las oficinas de control ¡nterno dentro

de las organizaciones públicas, enmarcado en c¡nco tópicos: Liderazgo Estratégico, Enfoque a la

Prevenc¡ón, Evaluac¡ón de la Gestión del R¡esgo, evaluac¡ón y segu¡miento, relación con entes externos

de control.

Dando alcance a lo expuesto anteriormente, la Of¡cina de Control lnterno de la ¡ndustr¡a L¡corera del

Cauca, desarrolló el s¡guiente ¡nforme, el cual corresponde al periodo de 1 de enero al 31. de octubre de

la v¡genc¡a 2022-2023.
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PRINCIPIOS

según el artÍculo 209 de la constitución Política de colomb¡a, la función adm¡n¡strat¡va debe estar al

servicio de los intereses generales y se desarrollará con fundamento en lo s¡gu¡ente:

/ Eficienc¡a: Todas las activ¡dades y recursos de la ent¡dad estén d¡rigidos al logro de sus objet¡vos

y metas, ex¡giendo la elaboración y oportuna ejecución de los Planes y Programas' así como

verificando su idoneidad y debido cumplim¡ento e identificando de manera oportuna los ajustes

necesarios.

/ Economía: or¡enta a la entidad públ¡ca hacia una polít¡ca públ¡ca de sana austeridad y mesura

en el gasto, con una med¡ción racional de costos en el Gasto pÚblico y hacia un equ¡¡ibrio

convincenteynecesarioenla¡nvers¡óngarantizandoasíladebidaproporcionalidady

conformidad de resultados en términos de costo-beneflc¡o'

MARCO LEGAL

r' Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercic¡o del control interno en las

ent¡dades y organismos del estado y se dictan otras d¡sposiciones'

/ Decreto 648 del 2017

/ Decreto 1737 de 1998, pof el cual se expiden medidas de au§ter¡dad y eficienc¡a y se someten

a cond¡ciones especiales la asunción de compromisos por parte de las entidades públicas que

mane.ian recursos del tesoro público; Articulo 22.

VERIFICACION DE ANTECEDENTES

constituyen fuente de información del presente informe, datos consol¡dados software Apoteosys lLc-

2023

METODOTOGIA

La estructura y metodología del informe contiene el cálculo y el anál¡s¡s del comportamiento de la

entidad en ventas en unidades 750 ml.

INDUSTRIA
L¡CORERA DEL CAUCA

NIT:891500779-5
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DESARROTTO DEL INFORME

Cuadro N'1. Ventas tLC- 2023 periodo desde 01 de enero al 31 de octubre del 2023

INDUSTRIA
LICORERA DEL CAUCA

NIT:891500719-5
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Fu€nte: Apotaosys Contraseña Coñtrol ¡nterno.

CuadroN'2. Ventas ILC- 2022 periododesde01 deeneroal31 deoctubredel 2022

vÚlTA§¿02¡

luru ds oEIDoC CA,!IDAo 845! lr\¡PUt5T05 VAIOfl ¡OIAI TA TURA IJÑIDAD!5
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¿50
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900

Iueñtei Apoteosys Contraseña Control ¡ntemo

Análisis

se evidenc¡a la resolución 0753 del 1 de sept¡embre de 2023 "por la cual se fijan los precios para la venta de
producto de la ILC para la costa Pacíf¡ca caucana" la cual representa una venta en los meses de septiembre y
octubre en 793 cajas en diferentes productos del portafolio actual.

Es importante que el área de comercia lización analice el cumplimiento de las ofertas mercant¡les acordadas,
principalmente para exigir los porcentajes de compra en presentación tetrapak a corte 31 de octubre se ha
vendido 42.421.68 botellas equivalente a 2.658 cajas.

La ofic¡na de control ¡nterno En los oflc¡os L192 del 4 de ju¡io del 2023, ha recomendado el seguim¡ento a las
ofertas mercantiles teniendo en cuenta que en cumpl¡mento al artículo primero-parágrafo único de la oferta
mercant¡l resolución N" 199 del 27 de febrero 2023 donde "se deberá garantizar la compra mínima del eulNcE
por ciento (15%) en presentación tetrapak del total de las CIENTO vEtNTE MtL (12o.OOO) cajas en adelante,
es decir un mínimo de DtECtOCHO MtL (18.OOO) Cajas de presentac¡ón tetrapak,

5!@ d.oÍDOC aÁNl¡oAo
95¿

¡12611500

5r9334133 33775t743

13912993

1r5511t520

19151aGUAR0rar¡tt ítf a¡u(¡R. 17t0 x6 l
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INDUSTRIA
LICORERA DEL CAUCA

NIT:891500719-5

Es de resaltar que para la v¡gencia 2023, la presentación que más se ha vendido es el a8uard¡ente tradicional

en presentac¡ón 750 ml con un total de 1.664.124, dejando a un lado la venta de presentación en garrafa 1750

ml sin azúcar, que a la fecha se han vendido de 18 unidades en esta presentación sin que al momento haya

producc¡ón de la misma, por lo tanto es necesario que se art¡culen estrateg;as de mercadeo para el ¡mpulso

de esta presentac¡ón que se encuentra v¡gente en el portafol¡o.

Esta of¡cina evidenc¡a que la factoría no ha vend¡do ni una sola unidad de I j!9b!9!i!9!22§9f4! para la vigencia

actual 2023, y ev¡denc¡a que existe materia pr¡ma para su producción la cual refleja Io siguiente:

Cuadro N" 3 Mater¡a pr¡ma sin mov¡miento en ¡nventario

Ginebra vikers 750m1

SaldoDescri cton
1

Esencia
99750

Tapa
14000Etiqueta

1914Botellas
Fuente informe coñtrol interno materia pr¡ma

Anális¡s:

Se solic¡tó mediante correo electrónico al coordinador de costo ramón Galindez env¡ar los costos de la materia

prima relacionada en el cuadro inmed¡atamente anter¡or el cual envía una ¡nformac¡ón donde no de logro

identificar la simil¡tud en unidades que ex¡sten en las bodegas a cargo del coordinador de cremas losé Burbano

Como tampoco se ¡dentificó el valor en pesos esta oficina recomienda tomar acc¡ones para que los registros

de ¡nventario y de mater¡a prima coincidan contable y financieramente.

Cuadro N'4. Porcentaie de Variac¡ón de ventas.

Ventas unidades 2022 Ventas unidades 2023 Variac¡ón

2.869.086 2.575.7 24 353.362 -12.4./"

fueñte informe control interno-apoteosYs y ejecuciones Divi sión Financiera

Anális¡s: Estas cifras corresponden a las ventas a terceros (ofertas mercant¡les suscfitas y/o part¡culares)

en los diferentes productos del portafolio de servicios actuales, para la vigencia 2023 se evidencias una

disminución en la ventas del 72.4yo en comparcc¡ón con la v¡Sencia 2022'

cuadro N" 5. Porcentale de cumpl¡miento de ventas de acuerdo a la meta vigenc¡a 2022-2023

2021

PorcentajeVentas a 31de octubre

56%2.5L5.7244.500.000Meta de ventas 750 ml

s0%2.515.724s.040.000Ofertas mercant¡les firmadas y ace tadas

zo22
PorcentajeVentas a 31 de octubreMeta de ventas 750 ml

74%28690863900000

payán, Cauca
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INDUSTRIA
LICORERA DEL CAUCA

NIT:891500719-5

mercado.

Cuadro N' 6. Venta de cremas Vigencia 2023-2022

Anál¡sis

caberesaltarquelametaparaventasestavigenc¡aaumentopasandode3.9000.000a4'500.000
presupuestalmente aprobado, cabe resaltar que para la vigenc¡a 2023 5e han firmado y aceptado 4 ofertas

mercantites cuyo número de unidades tienen un compromiso de venta por 5.O4O.OOO unidades 750 ml. cifras

que se analizan y que demuestran las ba.ias en ventas, si analizamos la ventas fríamente comparadas con el

año anterior registraríamos una dism¡nución del 72.4%, pero no se puede comparar de esta manera porque

la meta de ventas de cada una de las v¡gencias camb¡a, lo que debió planearse y ejecutarse correctamente, y

asícomo se aumentó la meta de ventas deb¡ó reflejarse gradualmente cada tr¡mestre en las ventas y esto se

demuestra todo Io contrario. En este momento se ev¡denc¡a una falta de planeación en el cumplim¡ento de

ventas y esta oficina evalúa con preocupa€ión que en la mejor época del año en donde más incentivos se

debenotorgarporpartedeUncorrectomercadeodiriSidohaciaelclientefinalpafaincentivarlasVentasque
en este informe se evidencias bajas; se rev¡san rubros presupuestales de co mercialización los cuales ya están

ejecutados al 100%.

Se ha evidenciados que los eventos grandes y masivos la competenc¡a está abarcando cada vez más el

2@l (or ono ¿ 3l de oduhe

;rl

Fuente: Apoteosys Contraseña Control interno.

De acuerdo al cuadro anterior se evidencia que para la vigencia 2023 se vend¡eron 858 botellas un

aumento de 96 botellas en comparación con la vigencia 2022 donde se vendieron 762 botellas'

Es importante resaltar que para viSencia 2023, esta dependencia cuenta con un coordinador de cremas'

el cual tiene personal a car8o, donde es necesario que para la vigencia 2024 se realice una proyección

ajustada a una meta de producción de ventas, teniendo en cuenta los insumos existe en bodega' ya que

en el informe de materiales y sum¡nistros radicado 1822 de 3 noviembre 2023' se ev¡denc¡o materia

prima de ba.ia rotación correspondiente a:

¿@l oi orie ¡ 11 de o.tlbr¿

UNLOADTs dasI50ñlsa5!¡MPUt5T05&A5E LI'¡PUEÍOS5um¡ de onm(-CA¡¡nDAq

5 12.710,768 005 6,nl8e.@ § 6rs.l88o89
IMA ANIS I5CARCN¡OA ]i5 X 6 s 14,6&&0m5 7,§¿6o,ms 67161&0

t 1d66tffi0t ¿781.61605 6.S4,100

t 215l¿6¡4.0 s 4!14¡,6¡4.mJ 19,9¿2m@INú

ltNt0¡0tstMtut5T05 8Á5rrMrUt5r0tB¡Ittuñ¿ de Dtlú(-C¡moA,
l16191ti

AN S ISCARCNAoA 

'5X6 t1iL?20?9ll,17651&8528191
cStMA ClrMCAo tfÁflClraDA l75t 6 ril¿0rr6l3 lLI:5¡
cStMA MTNTA tSCÁ(CriADA l?5X 6

1l¿{1¡,t56,65.(!s r¡¡¡¡umls5 1&10r,4¡0.m¿5r
1lt
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INDUSTRIA
LICORERA DEL CAUCA

NIT:891500719-5

Articu lo Descripción
ETIQUETA CREMA CAFE 375CC

1015040 ETIQUETA CREMA CACAO 375CC 2880

1015041 Ef IQUETA CREMA GUAYABA 375CC 2880

28801015042 ETIQUETA CREMA TRIPLESEC 375CC

1015043 ETIQUETA CREMA COCO 375CC 2880

23004

29300

1015046 ETIQU ETA Y CONTRAETIQU ETA

ESCARCHADO 375 CC

CURACAO

1015047 ETIQUETA Y CONTRAETIQUETA MENTA
ESCARCHADA 375 CC

EÍ¡QUETA Y CONTRAETIQUETA ANIS ESCARCHADO

375 CC

1015048

Total

saldo

34050

100754
Fuente lnforme: de seguimiento a materiales y suministros con corte al 26 de octubre 2023

Conforme al cuadro anter¡or se evidencia una cantidad de 100.754 un¡dades de etiqueta para la elaboración
de cremas que no se han util¡zado y que actualmente se catalogan como productos de baja rotación.

Es necesario que el coord¡nador de área de cremas realice un anális¡s junto con el jefe de producción, con el

objet¡vo de determinar si esta materia prima puede generar alguna util¡dad para la factorÍa o de lo contrario
se debe dar de baja; en caso de que el anál¡sis genere un resultado pos¡tivo de la ut¡lidad y el aprovecham¡ento
de esta materia pr¡ma, sea tenido en cuenta estos insumos para la planeación y proyección de la vigencia

2024, con el fin de mantener la alta calidad del producto elaborado de forma artesanal que sigue siendo

insignia para el departamento que requiere el fortalec¡m¡ento permanente por parte de la factoría.

Atentamente,

IVONNE ADRIANA ENRIQUE

Jefe de Control Interno
SANTACRUZ

Industria Licorera del Cauca.

(

Ptuyectó: Jul¡án ilatuáez.- CCI
Rev¡só y Aprubó: Ivohne A. Enriquez. JCI
Archivar: informes de gestión

Cuadro N' 7. Mater¡a pr¡ma de baja rotac¡ón

28801015039
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